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Apoderado demandante: gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com  
Curador designado: ofserran@cobranzasbeta.com.co  

CONSTANCIA: El presente expediente digital se recibió en este Juzgado el 

día 17 de mayo de 2022, proveniente del Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. Así mismo, se deja 

en el sentido de informar que mediante oficio 0274 de marzo 2 de 2022, se 

le comunicó al abogado OSCAR FERNANDO SERRANO MONTERO, la designación 

realizada en calidad de curador ad-litem del demandado en este proceso, 

sin que hasta la presente fecha se haya recibido respuesta por su parte. 

A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia Quindío, Junio 8 de 2021 
 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 
Radicado  2019 - 712 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante  BANCO POPULAR 
Demandada  JORGE ISAAC GARCÍA GUERRA 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Armenia Q., Junio nueve de dos mil veintidós. 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia anterior y una vez corroborada su veracidad, 
se dispone requerir POR SEGUNDA VEZ al abogado OSCAR FERNANDO 
SERRANO MONTERO, para que en el término de TRES (3) DIAS, manifieste al 

Despacho si acepta la designación en calidad de curador ad-litem de la parte 
demandada en el presente proceso, para lo cual fue designado mediante auto 

de fecha 24 de febrero de 2022, o en su defecto justifique el motivo de su no 
aceptación. 
 

Líbrese el oficio correspondiente, entéresele de lo dispuesto en el numeral 7 
del artículo 48 del Código General del Proceso, y anéxesele copia del oficio 

antes mencionado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez            Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 10 de junio de 2022. 
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